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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Aviso Funebre Dutto, Raquel Sanchez de

 
VISTO:

Que el pasado 20 de junio falleció la Señora Madre del Ing. Agr. Esp. Jorge Dutto; y

CONSIDERANDO:

Que toda la comunidad de esta Facultad acompaña en su  hondo pesar al Sr.
Prosecretario General de la UNC,

Por ello,

 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E:

 

ARTICULO 1º: Abonar a la  Receptoría Hipólito Yrigoyen de Nebbia Marcos Alfredo la
 suma de  $ 520 (pesos quinientos veinte) por la publicación del aviso fúnebre el día
23/06/19 detallado en Factura B 0002-00041091.

 

ARTICULO 2º: Impútese el egreso al Fondo Contribución Gobierno.

 

ARTICULO 3º: Tómese nota, comuníquese y archívese.
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